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fiBBlERMO CIVIL
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he te
nido a bien autorizar al Sr. Alcalde^ 
de Canicosa de la Sierra para que, 
a partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en dicho 
término municipal, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos, 10 de diciembre de 1952.
El Gobernador Civil, 

. Jesús Pasada Caobo.

Servicio Provincial de Ganadería

por haberse cumplido el plazo seña 
lado en el artículo 22/ del citado 
Reglamento y practicado los demas 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 1-8 de noviembre de 1952.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cabo

*~~-En cumplimiento de jo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo alio, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da Perineumonía exudativa conta
giosa, en el término municipal de 
Miranda de Ebro (cuya aparición 
fue publicada en el B O. de la pro 
viñeta, número 223, de fecha 30 de 
septiembre de 1952), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 265 del citado. Reglamento

Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto 
cn el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de' la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Decre_ 
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, es declarada oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa en el término 
municipal de Condado de Tre vino 
(cuya aparición fué publicada en 
d B. 0. de la provincia número 

de fecha 15 de mayo de 1952)

y practicado los demas requisitos 
reglamentarios inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad.

Burgos, 18 de noviembre de 1952. 
El Gobernador Civil,

Jesús Posada Caobo

==> En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis 
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi-

Numero 285

nada Pleuroneumonía contagiosa de 
los equinos en el término muni
cipal de Busto de Bureba (cu
ya aparición fué publicada en el 
B. O. de la provincia, número 2, 
de fecha 3 de enero de 1951), por 
haberse cumplido el pl zo señalado 
en el artículo 247'del citado" Regla
mento y7 practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermeda l

Burgos,18 de noviembre de 1952.
El Gobernador Qivib

Jesús Posada Caobo

Comisaría General de 
Abasiecimienins y Transportes

DELEGACION PR3VINC AL DE BURGOS

Circular número 2.479
Normas. para el abastecimiento de 

' carne concelada
Establecido en el artículo terce o 

de la Circular 701 G, el abasteci- 
mi mto obligatorio de determinados 
productos con posibilidad de am
pliarlos a otros artículos y siendo 
necesario garantizar la llegada al 
consumidor de la carne congelada, 
adquirida con vistas a lograr el 
más eco-ómico abastecimiento pú
blico, a precios asequibles y en 
correlación entre los precios rea - 
les del ganado en origen, y las 
carnes de producción nacional en el 
escalón de venta al público, se am
plia la Circular 701-G a la carne 
congelada, y en su virtud se dispo
ne le siguiente:
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Artículo primero.—Se declara de 
abastecimiento obligatorio para las 
tablajerías o carnicerías al «detall>, 
la carne congelada que la Cota sarta 
General les suministre dentro de 

el limo. Sr. Piesidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de

cidas por Orden de 28 de noviem
bre, 1 y 2 de diciembre, deberán 
abonarse en su integridad a los tra
bajadores, tanto fijos como eventua
les, presentes en las respectivas éra

las normas que, según circunstan
cias de tiempo y lugar, se establez
can por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de dicho Orga
nismo.

Artículo segundo.—Con las va
riaciones inherentes al suministro, 

Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
lá provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro fa
cilitados por los Ayuntamientos a 
las tropas del Ejército y Guardia

presas, en las fechas citadas de apro
bación de dichas Ordenes.

Burgos, 9 de diciembre de 1952, 
El Delegado de Trabajo, C. Varona.

Provlflenclas judiciales 
efectuado por la Comisaría General, 
será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos primero y segundo de 
la Circular 701-G.

Burgos, 10 de diciembre de 1952. 
—El Gobernador Civil, Jesús Po
sada Cacho. 3T6

0*81
l‘O8

Civil durante el mes de noviembre 
sean los siguientes:
Ración de pan de 30 deca-
gramos

Id. de pan de 40 decagramos.
Id. de cebada de 4 kilogra

mos 

Burgos
Cédula de citación

El Sr. Juez municipal número 1 
de esta ciudad, en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado contra 
Josefa Sánchez y Benigno Represa

Anuncios

Las gratificaciones extraordinarias 
y de carácter circunstancial estable-

1'91 
0*45 
0‘90 
0*30 

12*00
3‘05

Administración do Rentas Públicas 
zúe la provincia do Sorgos

Delegación Provincial fie 
Majo

Zona He Reclinamiento y Movili
zación núm. 31

RectifiC' CÍón a la relación núm. 125 
■ /""de productos intervenidos, publicada

en el B. O. del 8. núm. 332.

A partir de la publicación en el 
B. O. del E. de la presente rectifi
cación a la Relación núm. 125 de 
productos intervenidos qué necesi
tan guía pata su circulación, publi
cada en el B. O. del E, núm. 312, 
del día 7 del actual, deberá consi 
derarse modificada la misma en el 
sentido de incluir en ella los si
guientes productos:

Aceituna de verdeo. ,
Aceituna aderezada o aliñada.
En consecuencia, para la circula

ción interprovincial o por ferroca
rril de los citados productos se pre 
cisará de la guía de circulación, 
siempre que las partidas que se mo
vilicen sean superiores a los 45 ki
logramos.

Los t ansportes por el interior de 
una misma provincia deberán ir 
amparados mediante el correspon
diente «condu e”, exceptuándose 
de la guía y de dicho «conduce» las 

^aceitunas rellenas de anchoa.
Burgos, 10 de diciembre de 1952.
El Gobernador Civil, Jesús Po- 

ada Cacho.
 

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos .............

El kilogramo de paja larga..
El kilogram > de carbón . . ..
El kilogramo de leña
El litro de aceite
El litro de petróleo. 

Burgos, 12 de diciembre de 1952. 
El Secretario interino, Jesús Martí
nez González.—V.° B.°—El Presi
dente, Honorato Martín Cobos.

Anuncio

Confeccionada la matrícula de la 
Contribución Industrial para el año 
de 1953, se hace saber a los contri
buyentes de esta capital que se ha
lla expuesta a! público en esta Ad
ministración,. durante el plazo de 
diez días, al objeto de que durante 
el mismo puedan los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes.

Burgos, 11 de diciembre de 1952. 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Braulio de Diego. >,

SUMINISTROS x 
i En cumplimiento de lo dispuesto* 

£1 Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934,

González, de 59 y 64 años, respec
tivamente, vecinos que fueron de 
Havia y Túy, sobre estafa, ha acor
dado se cite a dichos denunciados 
para que comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, el día 29 del actual y hora 
de las diez, con los medios de prue
ba de que intenten valerse, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación a 
dichos derunciados Josefa Sánchez 
y Benigno Represa González, y su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal número 1, 
en Burgos a 11 de diciembre de 
1952.—Antonio Fournier. —Visto 
bueno.—El Juez municipal, Ma
nuel Mateos.

Revista anual paia los reservistas de 

1935 a 1948.
Se recueda a todos los reservistas 

de los remplazos de 1935 a 194 ’ 
ambos inclu ive (excepto los cas 
ficados como excluidos totales y

liipuiacinn Provincial
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JEFATURA DE ATINAS DE FALENCIA

Ayuntamiento ile Burgos

dio de resantes de las vías principa
les, con las modificaciones que cir
cunstancias de acoplo imponen para 
la ordenación urbana oficialmente 
establecida, y

b) Aprobar los siguientes proyec
tos:

1. ° De alcantarillado de la zona 
de Quintanadueñas.

2. ° De expropiaciones de la calle 
principal.

3. ° De pavimentación de la mis
ma zona.

4. ° De explanación y movimien
to de tierras en id id.

5. ° De bordillo, aceras, andenes 
y restos de urbanización de la mis
ma zona, y

6. ° De alumbrado público.
Se hace público por el presente, 

advirtiendo que conforme a lo de
terminado en la legislación vigente, 
se abre un periodo de treinta días 
para que durante el mismo puedan 
presentarse, acompañadas de los do
cumentos que las justifiquen, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, sobre cualquiera de los ex
tremos comprendidos en el acuerdo 
municipal referido.

Burgos, 10 de diciembre de 1952. 
El Secretario accidental, Jesús Pérez 
Córdoba.

partida. Desde este punto de partí 
da al O. se medirán 1.000 metros y 
se colocará la primera estaca, de 
ésta y én dirección S. se tomarán 
1.000 metros y se colocará la segun
da estaca, de ésta y en dirección Es
te se medirán 2.000 metros y se co
locará la tercera estaca, de ésta y en 
dirección N. se medirán 1.000 me 
metros y se colocará la cuirta esta
ca, de ésta y en dirección O. se me
dirán 1.000 metros, volviendo al 
punto de partida y quedando cerra 
do el perímetro de las doscientas 
pertenencias solicitadas.

La orientación está referida al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha de
clarado admitir definitivamente la 
la solicitud, salvo mejor derecho y 
sin perjuicio de tercero, expidiendo 
se edictos que se fijarán en los ta
blones de anuncios de los Ayunta 
mientes de Valle de Valdelaguna, 
en el de esta Jefatura y anunc'o que 
se envía a los BB. OO. del Estado 
y de la provincia de Burgos, para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la forma 
y plazo improrrogable de treinta 
días, a'partir de esta publicación, se 
gún lo dispuesto en el artículo 42 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agos\ 
to de 1946. <

Falencia, 10 de diciembre de 
1952.—El Ingeniero Jefe acciden 
tal, Gervasio Adriano García 
Lomas.

Alcaldía de Arcos
>. Instruido expediente número 1 

de habilitación y suplemento de 
crédito por transferencia de unos 
capítulos a otros del presupuesto 
del ejercicio actual, para atender al 
pago de las obligaciones, cuyos de
talles constan en él, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local, se 
halla de manifiesto al público por 
espacio de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones.

Arcos, 29 de noviembre de 1952. 
El Alcalde, Toribio Izarra.

Alcaldía de Villovela de Esgueva
Aprobado por el Ayuntamiento 

el expediente de transferencia de 
crédito dentro del presupuesto del 
ejercicio actual, cuyo detalle consta

C Falleros mutilados permanentes y 
absolutos), la obligación que tienen 
de pasar la revista anual correspon
diente al año etl curso, antes del día 
3f del actual, en la inteligencia de 
que, aquellos que no lo efectúen 
dentro del plazo señalado, serán 
sancionados con la multa de 25 a 
250 pesetas, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 409 de la vi
gente Ley de Reclutamiento.

Asimismo se recuerda a las Em
presas, la obligación que tienen de 
retener los haberes del mes de 
enero siguiente, a todo el personal 
que no haya cumplido este requisi
to, conforme determina el Decreto 
de 27 de noviembre de' 1940 in 
curtiendo los pagadores en la san" 
ción del 20 por ciento de su sueldo.

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento en su sesión plenaria de 3 
de diciembre actual.

a) Aprobar un plan de ensanche 
para los terrenos comprendidos en 
la zona de Quintanadueñas entre el 
Paseo de las Fuentecillas, línea del 
Ferrocarril Santander Mediterráneo, 
Carretera de Burgos a Aguilar de 
Campóo y barrio de San Pedro de 
la Fuente que abarca: l.° Estudio de 
alineaciones de la zona, y 2. Estu 

D, Gervasio Adriano García-Lomas, 
Ingeniero primero accidental del 
Cuerpo Nacional de Minas y Jefe 
de este Distrito Minero,
Hago saber: Que a las once ho 

tas y 45 minutos del día 25 de agos- 
to de 1952, se ha presentado en es
ta Jefatura instancia suscrita por 
don Ramón Castaño Alonso, vecino 
de Bilbao, en solicitud de permiso 
de investigación de 200 pertenen 
cias de mineral de sulfuro de cobre, 
en termino de Valle de Valdelagu 
na, de la provincia de Burgos, y a 
cuyo expediente le ha correspondi
do el número 3.566 de la misma 
provincia.

Este permiso se solicita con el 
nombre de «Nuestra Señora de la 
Antigua» y está enclavado en el paV- 
taje Parroquia de Vallejimeno, d£.¡ 
este pueblo, perteneciente al Ayun
tamiento citado.

La designación del terreno solici-' 
tado es la siguiente:

Se tomará como punto de referen- 
cu el ángulo Sur de la Parroquia 
de Vallejimeno; desde este punto 
de referencia se medirán 800 metros 
cn dirección S., donde existe un 
mojon de las dimensiones reglamen
tarias, que se tomará por punto de 
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en aquél, se halla de manifiesto al 
público én la Secretaría del Ayun 
tanrento, según previene el artículo 
664 de la vigente Ley de Régimen 
Local, y tiempo previsto en el pá
rrafo 2.° del artículo 655 de dicha 
Ley, durante el cual todas las per
sonas interesadas pod-án presentar 
sus reclamaciones si lo estiman con
veniente.

Villovela, 9 de diciembre de 
1952.—El Alcalde.

Alcaldía de Ciliaperlaia
Instruido expediente de habilita- 

c ón y suplemento de crédito con 
c’i go al superávit del ejercicio an
terior, para atender al pago de obli 
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, dicho expediente se halla ex
puesto al público, durante el plazo 
de quince días, en Secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos de oir 
reclamaciones.

Cillaperlata, a 9 de diciembre de 
1952.—El Alcalde, Calixto Salcedo.

Tunta vecinal de San Llórenle de 
'X? Losa

Formado y aprobado por esta En-^ 
tidad local menor el presupuesto* 
ordinario para el año de 1953, que
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda
rio sea examinado y presenten por 
escrito las reclamaciones que juz
guen oportunas.

San Llórente de Losa, a 4 de di 
ciembre de 1952.—El Presidente, 
Pablo Villate.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas vecinales de Villa- 
nueva de Mena, Cigúenza y Villa- 
laín.

Anuncio ParLlculk i’s
y Anuncio de subastas

Rectificación

En el B. O. de la provincia, nú
mero 268, del día 24 de noviembre 
último, aparece el anuncio de su 
bastas de maderas, figurando el 
monte «Prado la Isa», de Panizares 
de Valdivielso, con 374'572 metros 
cúbicos de madera, siendo los que' 
se subastan 364'572 metros cúbicos 
de madera; y el monte “Eorcos=, 
de Tartalés de los Montes», figura

con 166'654 metros cúbicos, siendo 
ios que se subastan 156'654 metros 
cúbicos de madera; quedando rec 
tificadas estas dos subastas en este 
sentido.

Y la de Quintanaopio, «La Cam
piña”, se celebrará el día 3 de ene
ro en lugar del 4 que se dice.

Oña, 9 de diciembre de 1952.— 
Por los Alcaldes de los pueblos, 
Eustasio Martínez.

Alcaldía de Baños de Valdearadoss
<" Anuncio de subasta '

'Habiendo quedado desierta la su
basta del molino maquilero de este 
Ayuntamiento, celebrada el pasado 
día 7, se anuncia nuevamente la 
misma, para el próximo día 28 de 
los corrientes, a las once horas.

Dicha subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde, y se llevará a cabo 
por pujas a la llana. El pliego de 
condiciones se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Baños de Valdearados, a 9 de di
ciembre de 1952.—El Alcalde, Fe-, 
lix Martínez.

Juma de Panizares de Valdivielso
■N. Autorizado por el Distrito Fores
tal de esta provincia, el día 9 de 
enero próximo, a las doce horas de 
su mañana, se celebrará en la Sala 
de la Junta de este pueblo, la su 
basta para el aprovechamiento de 
1.0 10 estéreos de leña de encina, en 
el monte "Prado la Isa”, Cuartel B). 
Tranzones 1, 2 y parte del 3, por el 
tipo de tasación de 75.000 pesetas, 
y conforme a las condiciones publi
cadas en el B. O. de la provincia, 
correspondiente al di? 5 de junio de 
1946, pliegos adicionales y el eco
nómico que está de manifiesto en la 
Junta Administrativa, y demás dis
posiciones dictadas de gener 1 apli
cación.

Las proposiciones se presentarán 
en la Junta Administrativa, a partir 
del día en que aparezca este anun
cio en el B. O. hasta las seis de la 
tarde del día anterior al señalado 
para la subasta.

Panizares de Valdivielso, a 9 de 
diciembre de 1952.—E1 Presidente 
de la Junta, Valentín Fernández. ’

/Junta vecinal ño lechedo
^Stl día 23 de los corrientes, y 
hora de las dcce, tendrá lugar en 
la casa concejo de este pueblo la 

subasta de pastos del monte «Val» 
derrumiel», para ocho de vacuno y 
14 de mayor, en la tasación anual 
de 1.584 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
sujeción al pliego de condiciones 
del B. O. de la provincia para este 
disfrute de 5 de julio de 1946.

Lechedo, 11 de diciembre de 
1952.—El Presidente.

Junta vecinal de Casiriciones de 
_ Losa

El día 20 del corriente, y hora 
de las doce, tendrá lugar en este 
pueblo la subasta de 90 pinos ma
derables, con un volumen de 86 
metros cúbicos de madera y 20 ha
yas, con un volumen de 39 metros 
cúbicos, del monte particular del 
pueblo «Cueva».

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a las normas que para los 
montes públicos existe.

Castriciones de Lesa, 11 de oc
tubre de 1952.—El Presidente.

Notaría de D. Viciorlno Hornilliis 
? . González

BELGRADO
A' requerimiento de D. Obdón 

Campo Riano, mayor de edad, viu
do, labrador, vecino de Cerezo de 
Riotirón,- se ha iniJado Acta, au
torizada por el Notario de Belora- 
do, D. Victorino Hornillos Gonzá
lez, con fecha 1 de los corrientes 
para justificar el aprovechamiento 
de 600 litros de agua por segundo 
de una manera pe manente, deriva
dos del Río Tirón, al sitio denomi
nado Cantarranes, en el pueblo de 
Ce ezo de Riotirón, con destino a 
Molino harinero, denominado Can- 
tartanes, sito en el pueblo de Cere
zo de Riotirón.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento, a 
fin de que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica 
ción de esta notificación puedan 
comparecer ante el Notario indica
do para exponer y justificar sus e- 
rechoa si se consideran perjudicados.

Lo que se hace público a 
de la regla cuarta del articulo 70 6 
Reglamento para la ejecución de a 
Ley Hipotecaria.

Belorado, 5 de diciembre de 195 
El Notario, Victorino Hornillos.


